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ANUNCIO Nº 2 
 

Convocatoria: 1 plaza técnico/a deportivo III, Subgrupo C1. Personal 
Laboral.  

Publicación Bases 
y convocatoria: 

B.O.C.M. nº 155, de 1 de julio de 2025 
B.O.E. nº 169, de 15 de julio de 2025 

Procedimiento de 
selección: Oposición 

Trámite: Publicación contestación alegaciones y plantilla definitiva de 
respuestas del 1er ejercicio.   

 
 

Se hace público que el Tribunal Calificador del procedimiento selectivo 
reseñado en el encabezamiento, en sesión celebrada el 5 de mayo de 2026, 
ACORDÓ, ENTRE OTROS: 

 
(…/…) 
 

 
SEGUNDO.- ESTIMAR las reclamaciones presentadas por los/as aspirantes relacionados/as a 
continuación en el Anexo I,  a la PREGUNTA Nº 1, por los motivos que se indican: 
 

PREGUNTA Nº 1: El Tribunal, por unanimidad, acuerda mantener dicha pregunta, al 
existir un error  material en la respuesta propuesta como correcta, al haberse marcado 
como correcta la opción b), siendo la correcta la opción a) y acuerda por unanimidad, 
RECTIFICAR LA PLANTILLA PROVISIONAL, declarando correcta la opción a) al ser 
esta la única respuesta correcta, puesto que el art. 1.1 de la Constitución Española, 
establece como valores superiores del ordenamiento jurídico “la libertad, la justicia, la 
igualdad y el pluralismo político” 
 

TERCERO.- DESESTIMAR las reclamaciones presentadas por los/as reclamantes 
relacionados/as a continuación en el Anexo I, a las PREGUNTAS Nº 27, 38 y 53, por los 
motivos que se indican.  

 
PREGUNTA nº 27: El Tribunal, por unanimidad, acuerda mantener dicha pregunta, al 
considerar que la pregunta permite identificar de manera clara e inequívoca la 
respuesta b) como correcta, al identificarse de forma reiterada la función estructural de 
las proteínas como su función principal, sin que concurra la ambigüedad conceptual 
alegada por el reclamante. 



 
PREGUNTA Nº 38: El Tribunal, por unanimidad, acuerda mantener dicha pregunta, al 
considerar que tanto el enunciado como la respuesta señalada como correcta no 
incurren en imprecisión conceptual ni contradice la terminología técnica aplicable al 
ámbito del entrenamiento deportivo, ya que la consideración de la recuperación como 
“proceso básico” no excluye ni contradice su naturaleza compleja, multifactorial y 
sistémica.  

 
PREGUNTA Nº 53: El Tribunal, por unanimidad, acuerda mantener dicha pregunta, al 
considerar que enunciado no presenta ambigüedad suficiente que impida identificar de 
forma objetiva una única respuesta correcta entre las opciones propuestas, siendo la 
correcta la opción b), ya que tanto la opción a) como la c), incluyen la denominada 
“barra búlgara”, que no se corresponde con una tipología reconocida de barra de peso 
dentro de la nomenclatura técnica habitualmente utilizada en el sector del fitness, 
musculación y entrenamiento deportivo 

CUARTO.- Aprobar y hacer pública la plantilla definitiva de corrección (Anexo II).  
 

 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y demás efectos, significando 
que contra el acuerdo que precede, que no agota la vía administrativa, de 
conformidad con el artículo 14 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y del artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se podrá interponer recurso de alzada ante la Titular 
del Área de Gobierno de Economía, Hacienda y Digitalización del Ayuntamiento 
de Pozuelo de Alarcón, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 
aquel en que se hubiera publicado el presente anuncio, sin perjuicio, que los 
interesados puedan ejercitar en su caso, cualquier otro que estime procedente. 
 
 

En Pozuelo de Alarcón, a la fecha de la firma 
 

LA SECRETARIO DEL TRIBUNAL, 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
ÓRGANO O UNIDAD ADMINISTRATIVA 
Unidad de Recursos Tributarios  
PROCEDIMIENTO 
Bases y convocatorias de procesos selectivos  
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

²64594A2H0W6J256K1BK6E» 
6459     4A2H     0W6J     256K     1BK6  

CÓDIGO DEL DOCUMENTO 
URT1AI002C  

CÓDIGO DEL EXPEDIENTE 
SEL/2025/60  

 

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón ·Plaza Mayor, 1  Pozuelo de Alarcón 28223 Madrid. · Tel. 914522700 · www.pozuelodealarcon.org 
 

3 de 4 

ANEXO I 
 

ANEXO I LISTADO DE ASPIRANTES QUE HAN PRESENTADO 
RECLAMACIONES AL EJERCICIO Y PREGUNTAS RECLAMADAS 

 
 

NOMBRE Y APELLIDOS  FECHA  REGISTRO Nº PREGUNTAS 
MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ TENORIO 27/04/2026  1, 27, 38, 53 
CHARLIN CLARIBEL PÉREZ 
HERNÁNDEZ 

04/05/2026 19246 1 

LUIS MORENO RODRIGUEZ 04/05/2026 19247 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXO II 

 
PLANTILLA DE RESPUESTAS DEFINITIVA 

 
Nº 

PREGUNTA 
RESPUESTA  Nº 

PREGUNTA 
RESPUESTA 

1 a  31 c 
2 b  32 b 
3 b  33 a 
4 b  34 c 
5 c  35 c 
6 b  36 b 
7 a  37 a 
8 a  38 b 
9 c  39 c 

10 b  40 c 
11 c  41 b 
12 b  42 c 
13 c  43 b 
14 b  44 c 
15 c  45 b 
16 c  46 a 
17 a  47 c 
18 b  48 b 
19 a  49 a 
20 a  50 a 
21 b  51 c 
22 a  52 a 
23 a  53 b 
24 c  54 b 
25 c  55 b 
26 b  56 b 
27 b  57 a 
28 a  58 a 
29 c  59 c 
30 c  60 a 

 
PREGUNTAS DE RESERVA 

 
61 a 
62 c 
63 b 
64 c 
65 a 
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